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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. SUC. 2021-00442 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 020 DEL 7 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Se reconoce a la señora FLOR MARINA CEPEDA como heredera  de 

la causante, en  su condición de hija de la misma (archivo N˚ 34) 

y a la Dra. MARTHA TRINIDAD MARÍN MARÍN como su apoderada 

judicial, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

Por secretaría suminístresele el enlace contentivo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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